
B. O.· del E:.-Níím. U4 13 mayo 1974 9845

delegación del señor· Ministro de 3 de marzo .de '1972, debemos
declarar y declaramos que las mismas se encuentran ajustadas
a derecho _en cuanto aprobaron y confirmaron la operación
de deslinde a que ~te proceso se. contrae {tramos 1 y II
de la playa Norte de Gandial. tal Y cOmo aparece reflejada
en lás correspondlen~actas. fechas 27 y -28 de julío de 1970,
Y en las de las confrontaciones -posterioreS" de 24 de octubre
del mismo año. Sin imposiclÓD de costas.- ~

El excelentísimo sefiór Ministro, aceptando -en su integridad
el preinserto fallo, ha 4ispuesto. por Orden de esta misma
fecha, que sea cumplido en sus propios términos.

Lo -que participo a V. 1. para" su conocimiento y. efectos.
Dios guarde.& V. 1. muchos añoli,;
Madrid, 12 de marto de, 1974.--El Subsecretario, Salvador

Sánchez;1e!an Hernández.

> Ilmo. Sr. pirector general de Puertos y Señales Maritimas.

9656 RESOLUCION de la Dirección General 'de Obras
. Hidráulicas por lo que·se coMeaea don Ferncindo

y doMo Adelina de Mas)")I' d.LHoyo el aprovecha·
miento de laB'aguas publicas discontinuas: que dÍ8~

curren por elba-rranco de Santiago. en el t4rntino
muntc:tDal de SaQtiago del Tetd. (TenerifeJ. con
desttllO 'a riegos. .

Don Fernando 7. doda AdeUna deMasy y del Hoyo han soli
citado la conéesi6n de l:m aproyechamiepto de aguas públicas.
discontinuas del barrap.code Santiago, -en término municipal
de Santiago del Teide (TE!'nerife). con destino a riegos, y .

F..sta Dirección General· ha res.uelto conceder a don Fernando
y doña AdeUna de Masy. y q.el Hoyo autoriza.ción para efee·
tuar el apro~8(lhamtentode las aguas públicas· discontinuas que.
discurren por el barranco de Santiago, hasta: un total anual má
ximo de un millón cuarenta y cuatro mil (1.044.000) 'metros
cúbicos. equivalente a un caudal continuo de 33 litros por se
gundo. con -destino al riego de·60 hectareas de la linea de su
propiedad denominada .El Patio-o sita en el término municipal
de Santiago del Teíde (Santa Cruz de Tenerife), con sujeción
a las siguientes condiciones:

1.. Las. obraS se' ajustarAn al proyecto que ha servido de
base a la concesión' y que por esta resolución se aprueba. El
Servicio HidráuUce de Santa Cruz de Tenerife. podrá autori~ar

pequenas variaciones que tiendan al perfeccionamiento del pro.~
yecto y que no impliquen modificaciones en la esencia de la
concesión. ...

2.& Las obras empezarán en. el plazo de trls meses. con
tados a -partir de la· fe~ha de publicación de la concesión en el
..Boletín Oficial del Estado".. y deberán quedar t,rminadas a
los dieciocho meses a partir de la misma fecha. La puesta
en ,riego total deberá efectuarse. en el plazo de un año desde
la tenninación..

3. 11 La Admini8traci6n lo resp()nde del caudal. que se con
cede. Qued.an autorizados los· concesionarios para derivar hasta
un . caudal máximo de avenidas, de 480 lttros por segundo. El
Servicio' Hidrául.Jco de Santa Cruz de Tenerife podrá exigir
de los concesionarios la instalJlción de' un nr6dula que limite ·el
caudal derivado- al.autorizado, o la instalación de un dispositlvQ,
con vistas a la limitación o control del volumen derivado, pre
via presentación :del proyecto correspondiente.

El Servicio comprobará espedalmente qua el volúmen utIli
zado por los concesionarios no exceda, en ningún caso, del que
se autoriza.

4.· La inspección y vlgUanda de las obras e instalaciones,
tanto durante, la cons.tru~ión como en el período de explota
ción del aprovechamiento. quedarán a cargo del Servicio Hi
dra,ulico. de Tenerlfe, siendo de cuenta de los concesionarios las
remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se originen.
con arreglo a las disposiciones vigentes. debiendo darse· cuenta
a dicho Organismo del principio de los trq¡6ajos. Una ve,Z. termi
nados. y previo avilio del concesionario. se' procederá a su re
conocimiento por el 'Comisario Jefe o Ingeniero en. quien de
legue; levantándose apta· ,en .la. que-conste el cumplimiento de

.estas condiciones ~in que pueda comenzar la explotación antes
de aprobar. esta acta la Dirección General.

5.- Se concede la ocupación de los terrenos de dominio pú·.
blico neces~ios para las obras. Ltls serv.idumbres legales se~

rán decr~tadas, en su caso" por la autori(iadcomp€'tent'e.
6.& .El ague que se concede' queda adscrita a la tierra. que

dando prohibido su enajenación. cesión o arriendo. con indepen-
dencia de aquélla.' . . .

7.a La Administración se reserva el derecho de tomar de
la concesión los ,volú.menes de a.g~ que sean necesarios parq.
toda clase de obras 'públicas. en la fonna que estime conve~

niente, pero sin perjudicar las obras de aquélla.
8.a Esta Concesión se otorga Por un período. de noventa

y nueve años. contados a partir de la fecha de levantamiento del
acta de reconoctmiento fipal, sin perjuicto, de tercero y 'salvo
el. derech-o de propiedad. con la obligación ., ejecutar las
obras necesarias, para conservar o sustituir -las servidumbres
existentes.

9.& ,Esta concesión se enteud.erá otorgada cómo pro.visional y
a titulo precario para los· riegos del'periodocomprendidoen
tre 1 de julio y 30 de septiembre, pudiendo. en consecuencia,
ser reducido o suprimido e4 su totalidad el. caudal en ese pe_
ríodo. lo cual se comunicará, en momento oportuno, por el
-Servicio- Hidráulico de Santa Cruz de Tenerife,al Alcalde de
Santiago del. Teide para la publicación elel correspondiente edic~

to para conOCimiento de los regantes. -
10. Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en

cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de
Obras Públicas, con motivo de las obras de regulación de la
corriente del rIo. realizadas por el Estado.

11. Cuando los lerrenos que se pretenden regar queden do~
¡ninadas en su día potalgún canal eonstruído por el Estado.
quedará caducada esta concesión•.~ando a integrarse aqué
llos en la nueva zona regable y quedando sujetos a las nue
vas normas económico-administrativas que se dicten con carác
ter gen~ral.·

12. Queda sujeta esta concesión a las-disposiciones vigente.s
o que se dicten relativas a la industtia nacional, contrato y aCCI-
dentes del trabajo y demás d.8· caráCter SOdal. .

13. El concesionario queda obligado a cumplir. tanto en
la construcción como- en la explotación. las disposiciones de la
Ley de Pesca. Fluvial para· conservación de las especies.

14. ,El depósito constituido quedará como fianza a responder
del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto des
pués de ser aprobada· el acta,. de r~onocimiento final de las
obras.

15. Caducará esta- concesión por incumplimientQ: de estas
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vigen~
tes, declarándose aquélla según los trámites señalados ~n la
Ley y Reglamento de Obras pú.l;>licas.

Lo que se hace püblico en cumplimiento de las disposiciones
vigentes. .

Madrid, 5 de abril de 1974.-El Director general, P. D" el
Comisario central de Ag':Ias, R. Urbistondo.

9657 RESOLUCION de la Prim'era Jefatura Regiona.l ds
Carretsras por la· que se sefialan' fechas para el
levantamiento- de la8 actas prsvias a la ocupación
de las fincas afectaclM portal·obras de la .Auto
pista de peajeVillalba·Villacastln-Adanero. trozo
tercero. Vtllacasttn-Adanero"! términos municipa
Les de ViUacasUrt. Muñopedro, Labajos (SegovtaJ
y Maello. Sanchidrián. Adanero y Talbaño.s: (AvilaJ.

Habiendo -sido ordenado por la DireCción General de Carre
teras' y Caminos Vecinales del MinisteriO de Obras Públicas
el 3 de abril de 1974 la iniciación del expediente de expropia
ción forzosa wrrespondiente al proyecto .Autopista de peaje
ViUalbaAVil1~ca-stin-Adanero.trozo tércero, Vlllacastin-Adanero"•
aprobado por la Dirección General de Carreteras con fecha
11 de febrero de 1974;' impUc1tas la necesidad de ocupación
en lEi aprobación del proyecto a ,tenor de 10 ·establecido en
el Decreto 2341/1967. de 27' de septiembre, y la utilidad públi~a.
según lo prevenido en el precitado Decreto. al haberse adjU
dicado la co,ncesión del tramo Villalba-Villacastín por Decreto
2583/1972. de 18 de agosto,. y declarada 'urgente la ocupación
de los bienes y derechos· afectados. por el propto Decreto 2341/
1967, con los efectos que se establecen en el articulo 52 de
la 'Ley de Expropiación Forzosa de 18 de diciembre de 1954;
en consecuencia,

Esta Jefatura, de conformidad con 10 'dispuesto en el ar
tículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre
de 1954. ha resuelto· convocar a lospropie.tarios y titulares de
derechos af~ctados qUe figuran en la relación adjunta para
q1J.8 el) los dí~ y horas que se expresancomp.arezcan en 105
Ayuntamientos arriba citados, al-objeto de t('asladarse al propio
terreno y proceder al levantamiento de las actas previas a la
ocupación de las fincas "afectadas y, si procediere. a las de
ocupación definitiva.

-A dicho acto deberán· asistir loa afectados personalmente
o bien representados por persona debidamente autorizada para
actuar en su nombre aportando los documentos acreditativos
de su titularidad..el úitimo recibo de la contribución, certifia:do
catastral y cédula urbanística. :pudiendo hacerse acompanar
a su costa. si 10 estiman oportuno, de sus Peritos y Notario.

De conformidad con lo dispUesto en el artículo 56.2 del Re
glamento de 26 de abril de 1957, los interesados. así coq¡o
la!1 personas que siendo titulares de derechos· reales, o intereses
económicos que se hayan podido omitir e-n la relación adjunta.
po.drán formular por escrito -ante la Primera Jefatura Regional
de Carretera"§'. y hasta el día señalado para el levantamiento
de las actas previas, cuantas alegaciones estimen oportunas
a los solos· efectos de subsanar los posibles errores que se hayan
podido .padecer al relacionar los bienes y derechos que se
afectan. .

La Sociedad concesionaria .Ibérica de Autopistas. S. A'''r asu~
mirá en el e.xpediente expropiatorio los derechos y obligaciones
de beneficiaria de la expropiación regulados en la Ley de
Expropiación· Forzosa y SU Reglamento de 26 de abril de 1957.

Madrid. 3 de mayo de 1974.-El Ingeniero Jefe.-L477~D.


